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La política de mereados ganaderos Ileva la directriz de transformar lo que hoy son meras -
concentraciones de gonado sin las más elementales condiciones higiénicas y comercialesen centrosde con
trataeión de animales con las mayores garantías sonitarias.

JUNTA CENTRAL OE FOMENTO PECUARIO

Por Decreto 1.256/1969, de 6 de Junio, se aprueba el Reglamento de Pastos Hierbas y-
Rastrojeras. En él se actualizan los preceptos del hosta entonces vigente de 8 de enero de 1.954 y se dán
cabida a las situaciones surgidas con pozterioridad, introduciendo las modificaciones que la experiencia
de su aplicación han aconsejado.

Dentro de la competencia de esta Junta Central en materia de Pastos Hierbas y Rastroje-
ras, a trovés de las Juntas Provinciales constituidas en sus Delegacionez, ha continuado durante el presen
te año de 1.969 desarrollándose la labor de ordenación, estructuración y mejora de los recunos ganade-
ros en los terrenos sometidos al régimen de aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras. Durante es-
te período han sido concentrodos aproximadomente 9,5 millones de hecfáreas de pastos, aprovechados por
7 millones de cabezas de ganado lanar, 190.000 de bovinos, 50.000 de caprinos, 4.000 poreinos y --
2.000 equinos.

Igual que en años anteriores, tanto la Junta Central como las Provinciales, bien de una -
manera directa o bajo el patrocinio de la Direceión General de Ganadería y en ocosiones en colabora-
eión con otros organismos Provinciales, han desarrollado una importonte actividad en cuanto a ordenoeión,
organización y dirección de cuantos eoncursos, ferias y exposiciones de ganado se han celebrado en el -
ámbito nacional, los cuales quedan expresados en otro lugar de esta publicación.

En el mes de octubre de 1.969, han sido inaguradas los instalaciones de naves para expo-
sición de ganado lanar, servicios higiénicos y nave de desinfección de ZAFRA (Badajoz), de gron impor-
tancia para aquella comarca, habida cuenta de su tradieión ganadera y de la celebratión alli de la gran
Feria Regionol del Campo. EI importe de estas obras ha ascendido a 1.596.684 pesetas satisfechat con -
cargo a los Presupuestos de la Junta. Por otra parte se encuentra en fase de Proyecto la instalación de un
mercado desmontable y móvil en el término municipal de BADAJOZ, por un importe de 2.483.221 pese-
fas, con cargo igualmente a los Presupuestos de esta Junta. E igualmente se proyecta aetualmente la --
ampliación de las instalaciones del Centro de Inseminación ArtiFicial Ganadera de AVILA.

También se ha contribuido durante el año 1.969, con subvenciones varias, para la eons-
trueeión de abrevaderos de gonado en algunas provincias.

Aligual que el año pasado de 1.968, se ha invertido 570.000 pesetas, en Subvenciones
a las Diputaciones Provinciales y Sindicatos Provinciales de Ganadería de Albacete, Ciudod Real, Cuen
ca y Toledo, para continuación del estudio y resolución bajo la supervisión de la Junta Centra) de Fomen
to Peeuario y de la Dirección General de Ganadería, de la problemótica de la explotaeión del ganado -
ovino manchego, en aquella Región.

Durante todo el año 1.969, se han Ilevado a cabo las gestiones de importación de ganado
reproductor de las especies bovina, ovina y poreina, programadas por la Dirección General de Ganade-
ría para sus planes de Fomento y Mejora Ganadera.

VIAS PECUARIAS

Clasificación de Víos Pecuarias

Han sido aprobados por Orden Ministerial, los proyectos de Clasificación de las Vías Pe-

euorias existentes en 280 ténninos municipales, de distintos provincias.

Deslindes de las Vías Pecuarias

Se han aprobado expedientes de deslinde de vías peeuarios en el transcurso de este año.
Habiéndose procedido a la realisación de las operaciones de campo de 23 deslindes parciales.


